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Universidad de Kiel (ISPK), de acuerdo a la Carta de 
invitación del Instituto de Política de Seguridad de la 
Universidad de Kiel (ISPK); por lo cual debe otorgarse 
viáticos diarios hasta un veinte por ciento (20%) del 
que corresponde a la zona geográfica, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución Ministerial Nº 696-2013-DE/
SG, que aprueba porcentajes máximos de viáticos en 
función de la escala prevista en el artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, modificado por el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos Nº 093-2022, 
suscrita por el Jefe de la Oficina General de Administración 
de la Dirección de Administración de Personal de la 
Marina de Guerra y por el Director de Administración de 
Personal de dicha Institución Armada, el financiamiento 
parcial equivalente al veinte por ciento (20%) de viáticos, 
se efectuará con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2022 de la Unidad Ejecutora 004: Marina de 
Guerra del Perú, conforme a lo establecido en el artículo 
10 del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG; 

Que, mediante Hoja de Disponibilidad 
Presupuestaria Nº 091-2022, el Jefe de la Oficina de 
Planes Programas y Presupuestos de la Dirección de 
Administración de Personal de la Marina de Guerra del 
Perú detalla los recursos que se verán involucrados en 
la ejecución del presente viaje al exterior, en comisión 
de servicio;

Que, asimismo, conforme a la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 0000000068, emitida por el Director de 
Presupuesto de la Dirección General de Economía de la 
Marina de Guerra del Perú, se garantiza el financiamiento 
del presente viaje al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con la finalidad de garantizar la 
participación oportuna del personal militar designado en 
la referida actividad, resulta necesario autorizar su salida 
del país con dos (2) días de anticipación, así como su 
retorno dos (2) días después de la fecha programada, 
sin que estos días adicionales irroguen gasto alguno al 
Tesoro Público;

Que, con Oficio Nº 3036/51, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización de viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Contralmirante Luis Humberto DEL 
CARPIO AZÁLGARA, para que participe en el Simposio 
Internacional de Seapower 2022, a realizarse en la ciudad 
de Kiel, República Federal de Alemania, del 16 al 17 de 
junio de 2022, así como, autorizar su salida del país el 14 
de junio y su retorno el 19 de junio de 2022;

Que, a través del Oficio N° 01344-2022-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 270-2022-MINDEF/
VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales emite opinión favorable para la presente 
autorización de viaje al exterior;

Que, mediante el Informe Legal N° 
00886-2022-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, 
por medio de resolución ministerial, el viaje al exterior, en 
comisión de servicio, del Contralmirante Luis Humberto 
DEL CARPIO AZÁLGARA, para que participe en el 
Simposio Internacional de Seapower 2022, a realizarse 
en la ciudad de Kiel, República Federal de Alemania, 
por encontrarse conforme al marco normativo sobre la 
materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Comandancia General de 
la Marina de Guerra del Perú; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo 
Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de 
Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Contralmirante Luis Humberto DEL 
CARPIO AZÁLGARA, identificado con CIP N° 01802896 
y DNI N° 09399154, para que participe en el Simposio 
Internacional de Seapower 2022, a realizarse en la ciudad 
de Kiel, República Federal de Alemania, del 16 al 17 de 
junio de 2022, así como, autorizar su salida del país el 14 
de junio y su retorno el 19 de junio de 2022. 

Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2022, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Viáticos:
US$ 540.00 x 1 persona x 2 días X 20%  US$ 216.00
 ------------------
 Total a pagar:  US$ 216.00

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú queda autorizado para variar la fecha 
de inicio y término de la autorización a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, sin 
incrementar el tiempo de autorización, sin variar la 
actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre 
del personal autorizado.

Artículo 4.- El Oficial Almirante comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de 
la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo 
plazo, el personal designado efectuará la sustentación 
de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS GAVIDIA ARRASCUE 
Ministro de Defensa

2076661-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio  
de Salud en el Presupuesto del Sector  
Público para el Año Fiscal 2022

decreto supremo
n° 119-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2022, al Ministerio de Economía y 
Finanzas, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del Ministerio de Salud, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, para financiar 
la adquisición de la vacuna contra el SARS-CoV-2 y de 
otros gastos relacionados a la adquisición de la misma, 
así como las actividades relacionadas al proceso de 
inmunización, que forman parte de las acciones de 
prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria ante 
la enfermedad causada por la COVID-19; las que se 
aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo 
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contar además con el refrendo del Ministro de Salud, a 
solicitud de este último;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 2484-2022-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar la adquisición de la vacuna contra el SARS-
CoV-2, conforme a lo establecido en el numeral 43.4 del 
artículo 43 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 350-2022-OP-OGPPM/MINSA, 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de  
S/ 80 825 669,00 (OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Salud, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 43.4 
del artículo 43 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 y en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 80 825 669,00 (OCHENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Salud, para financiar la adquisición 
de la vacuna contra el SARS-CoV-2, en el marco del 
numeral 43.4 del artículo 43 de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO  009  :  Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001  :  Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia      80 825 669,00
     =============
 TOTAL EGRESOS    80 825 669,00
    =============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO  011 :  Ministerio de Salud

UNIDAD EJECUTORA  124 : Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios     80 825 669,00
    =============
  TOTAL EGRESOS    80 825 669,00
    =============

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once  
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2076849-3

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31362, Ley de pago 
de facturas MYPE a treinta días

decreto supremo
n° 120-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 31362, Ley de pago de facturas 
MYPE a treinta días, se regula el pago oportuno de 
facturas comerciales o recibos por honorarios girados 
a empresas del sector privado y el sector público, a fin 
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